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En reciente fallo del 20 de octubre de 2009 la Suprema Corte de Justicia acogió planteos 
de arbitrariedad contra la sentencia homologatoria en el concurso de “Sociedad Comercial  del 
Plata  S.A. y otros s/  concurso preventivo”,  basado en la  afectación del debido proceso y del 
derecho de propiedad, ordenando que vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que se dicte 
nuevo pronunciamiento con arreglo a lo resuelto.

Al margen de la incógnita de cómo proseguirá este proceso, el fallo de la Corte apunta a 
aventar  la  falta  de  transparencia  en  que  suelen  transcurrir  los  procesos  de  aprobación  de  la 
propuesta de acuerdo –normalmente no integrada y por tanto improponible- para la obtención de 
las  mayorías  necesarias  para  aprobar  acuerdos  que  hemos  calificado  como  predatorios  y 
confiscatorios2, pues se alejan del esfuerzo compartido.

1. El fallo –a través del voto de la mayoría- resulta, en torno a la propuesta de acuerdo 
abusiva, una concordancia con el precedente “Arcángel Maggio S.A.”3. 
No  ingresaremos  en  esta  oportunidad+  en  los  aspectos  centrales  del  fallo  en  torno  a  la 
arbitrariedad,  la  obstaculización  del  voto,  la  afectación  del  derecho  al  debido  proceso,  lo 
predatorio de la propuesta y la afectación del derecho de propiedad o a la sustracción de uno de 
los principales activos a través de no ejercer una suscripción preferente sobre una controlada, que 
resultan claramente expresados en el voto mayoritario y en la ampliación de la Dra. Highton, que 
podemos resumir en la transcripción de dos líneas: se afectaba “al debido proceso y al ejercicio 
abusivo del derecho con grave afectación de la propiedad”.

2.  Queremos  centrar  nuestra  atención  en  una  especie  de  “obiter  dictum”  expresado 
contundentemente en un párrafo de aquél voto. Nos pareció realmente iluminada la afirmación: 
“El proceso concursal, como última ratio preventiva que procura remediar el estado de cesación 
de pagos, atendiendo coetáneamente la protección de la empresa y la satisfacción del derecho de 
los acreedores”. 

El calificar al concurso como “última ratio preventiva que procura remediar el estado de 
cesación de pagos”, reconoce directamente que existen otros remedios para afrontar la crisis en 
forma preventiva. 

Sin duda la posibilidad de las soluciones negociadas extrajudicialmente.
Pero fundamentalmente los recursos societarios para afrontar la crisis, como lo venimos 

sosteniendo desde hace muchos años, por lo que el concurso aparece –cuando no se ha intentando 

1 Pueden verse nuestros trabajos sobre aspectos de la insolvencia societaria en la página electrónica de la Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba www.acaderc.org.ar 

2 Como parangón de los comentarios a la Res. 125/2008 que impuso retenciones a la exportación de soja, sosteniéndose como 
límite de lo no confiscatorio el tercio, pese a ser una cuestión de derecho público, no advertimos la razón por la que no se aplica la 
misma  jurisprudencia  citada  a  impedir  la  confiscación  de  los  créditos  de  los  acreedores  que  no  votaron,  que  lo  hicieron 
negativamente o que no pudieron votar por el trámite
a  que estaban sometidos.  Sobre el  punto puede verse  en los  libros  del  “VI  Congreso  Nacional  de Derecho Concursal  y  IV 
Congreso Iberoamericano de la Insolvencia”,  Santa Fe 2006,  Tema:  CONCURSOS CON PROPUESTAS ÍRRITAS:  VISION 
BÁSICA CONSTITUCIONAL DE PROPUESTA ÍRRITA DE QUITA Y ESPERA que presentaramos con el Profesor Dr. José Luis 
PALAZZO, Tomo I pág. 715, bajo el Sub tema: Constitucionalidad de la propuesta.
3 Lo  que  se  apuntan   Gabriela  Boquin  y  Ricardo  Augusto  Nissen en  UN  EJEMPLAR  FALLO  EN  MATERIA  DE 
TRANSPARENCIA DE LOS PROCESOS CONCURSALES, en “El Cronista Comercial” del 21 de octubre de 2009:
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previamente aquél- como abusivo4, y enrarecido por la posibilidad de un negocio como señala un 
calificado autor5. No debe olvidarse que una quita implica un empobrecimiento de los acreedores 
–como  señala  la  Corte-  y  un  enriquecimiento  para  el  patrimonio  social,  y  por  ende  de  los 
accionistas –particularmente los de control-. 

El derecho societario contiene un verdadero sistema preconcursal y resulta paradójico que 
en los concursos de sociedades –en los que el informe general del síndico suele dar cuenta que 
llevan varios años operando en cesación de pagos, no se advierta que los administradores han 
gestado un plan para afrontar la crisis y sometido a los socios para eliminar causales de disolución 
–pérdida del capital social y/o imposibilidad sobreviniente de cumplimiento del objeto social-6. 

Afrontar las causales de disolución,  importan  una verdadera preconcursalidad privada, 
prevista en la legislación societaria.

3.  Ante  la  afirmación  de  la  Corte,  el  centro  de  la  cuestión  sería  la  omisión  de  la 
“preconcursalidad  societaria”,  o  sea  el  uso  de  las  técnicas  concursales  o  preconcursales  sin 
intentar las previsiones que marca el derecho específico de la organización societaria, a fin de 
beneficiarse con quitas y esperas impuestas por las mayorías logradas –con diversas “técnicas” 
como la relatada en el voto de la mayoría-.

Afirmando la cuestión y transfiriendo decididamente el sistema de preconcursalidad a la 
legislación  societaria,  se  ha  sostenido  que  “Después  de  todo  lo  que  se  ha  indicado,  parece 
razonable  pensar  que  la  quiebra  de  una  sociedad  anónima  –o  limitada  o  comanditaria  por 
acciones- debería convertirse en una institución residual, ya que el sistema preconcursal previsto 
legalmente debería ser suficiente para impedir que la sociedad llegase a ser insolvente..”7.

4. La meditación final que fluye es que -ante la afirmación de la Corte-, la sociedad que se 
concursara sin intentar los remedios societarios de bajo coste, asegurando la continuidad de la 
empresa  y  del  empleo,  aunque  pueden  comprometer  parcialmente  la  titularidad  de  las 
participaciones sociales, si intentara la homologación de un acuerdo de quita y espera se debería 
encontrar con una tacha inicial, metódica, de abusividad.

4 Nto. “Insolvencia societaria”, Ed. Lexis Nexis, Buenos Aires 2007, y nuestra comunicación al V Congreso Iberoamericano de 
Derecho Concursal, Montepulciano Italia septiembre 2009: LA CRISIS DE LA ORGANIZACIÓN SOCIETARIA y los precedentes 
allí indicados, que puede verse en la referida página electrónica.

5 TRUFFAT, E. Daniel EL DERECHO CONCURSAL EN LOS TIEMPOS DE LA “GRAN CONTRACCIÓN (en comunicación al 
Congreso citado en la nota anterior), apuntando: “Hace años que con la colaboración de queridos amigos, venimos señalando que –
al menos en el derecho argentino “soplan nuevos vientos”. Y, de modo muy notable, ello ocurre en el ámbito societario y concursal 
...  Este escenario novedoso … nos impone:  pensar el  derecho.  Pensar en clave colectiva en pos de articular soluciones…La 
“concursalidad” en tanto técnica jurídica es, básicamente, una regla de reparto de pérdidas frente al fenómeno insidioso de la 
cesación de pagos

c

. Su norte es evitar la propagación de tal fenómeno –dado que la imposibilidad de cumplimiento de un sujeto 
cualesquiera,  bien puede  desencadenar  en catarata otras  imposibilidades  y así  al  infinito  

 

.…Librado  a  las  solas  fuerzas  del 
mercado, la impotencia patrimonial de un cierto sujeto irrogaría, una guerra de todos contra todos, la eventual satisfacción del mas 
fuerte, la absoluta falta de atención de los derechos de los mas débiles y la directa desaparición del baldado.…Pero además, y el 
tema toma otro cariz en vía preventiva, cuando se está frente a un sujeto recuperable…, cuando está en juego la preservación de 
fuentes de trabajo…. Este (o sus propietarios) no podrán, o –al menos- no deberán, “hacer negocio” de tal contribución colectiva, 
pero sí recibirán de tal esfuerzo común la provisión de condiciones mínimas para superar el mal momento (o, al menos, lo recibirá 
la empresa

l

, si la solución consistiera entre otras medidas en el cambio de titulares). Un concurso rehabilitatorio que no contemple 
un “sacrificio compartido” sería un abuso”.

6 “El PLAN DE EMPRESA (o  como asumir crisis tempestiva y extrajudicialmente)” En libro colectivo “Homenaje al Dr. Osvaldo 
J.  Maffia”  Cap.  II  pág.  217,  Ed.  Lerner  Córdoba  2008,  Instituto  Argentino  de  Derecho  Comercial  y  Fundación  para  la 
Investigación del Derecho Concursal y la empresa en crisis Pablo Van Nieuwenhoven. Coordinadores E. Daniel Truffat – Marcelo 
Barreiro – Carlos Roberto Antoni Piossek – Ramón Vicente Nicastro.
7 BELTRAN  SANCHEZ,  Emilio  La  responsabilidad  por  las  deudas  sociales  de  administradores  de  sociedades  anónimas  y 
limitadas incursas en causa de disolución,  en BOLAS ALFONSO, Juan (dir.)  “La responsabilidad de los administradores  de 
sociedades de capital”, Consejo General del Poder Judicial, Consejo General del Notariado, Madrid, 2000, p. 133, especialmente a 
pág. 154 parágrafo “5. Responsabilidad de los administradores por las deudas sociales e insolvencia de la sociedad”.
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Es que como bien señala Dasso en su reciente ilustradísimo libro8 “el sistema jurídico más 
completo  y lógico  no es  perfectamente  inteligible  hasta  que se  estudia  en relación  con otros 
sistemas legales… la persecución de la eficiencia se ha centrado en el resguardo de la empresa, 
motor de la economía capitalista instaurada en el mundo, y el nuevo objetivo, focalizado en el 
diagnóstico temprano de sus dificultades en forma de intervenir antes que la crisis sea patología 
irreversible … La Ley Francesa del 23/07/67 introdujo una novedad digna de ser comentada: la 
separación entre el hombre y la empresa… de que se trata de un derecho de las empresas en 
dificultades, bastante diverso del derecho concursal clásico...  (en el) convencimiento de que la 
función social de la empresa reside en un difícil equilibrio entre lo público y lo privado o, mejor 
dicho, entre lo social y lo privado”.

La afirmación de la Corte impondrá nuevos análisis en torno a la preconcursalidad prevista 
en  el  derecho  societario,  con  normas  sobre  reorganización,  capitalización,  funcionalidad  y 
liquidación, evitando afectar al mercado y a terceros. La actuación de administradores y socios de 
control a tenor de las normas societarias les pone a resguardo de cualquier intento de hacerlos 
responsables,  lo que no acaece en el  caso de no usar la vía preconcursal  y recurrir  en forma 
abusiva a la vía concursal.

Ojalá que la afirmación de la Corte nos imponga repensar en torno a las cuestiones de 
crisis que afectan no sólo las relaciones de derecho privado sino también las públicas. Baste leer 
las declaraciones del G 20 del 2 de abril de 2009 para avizorar la gravedad del problema, centrado 
hoy en la conservación del empleo.

8 DASSO, Ariel A. “Derecho Concursal Comparado”, tomo 1, Ed. Legis, Buenos Aires  2009, 804 páginas.
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